
mm. i 392 
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Sábado 11 deiftarzo de 1845. 6 CUARTOS. 
f i * \ 

Se suscribe i este periódico, sjue sale !©• toar -
tas, juevee y sábados, en la iroprnrta de Pita, 
calle de las TresCruces, á 10 rs. a Ime», lie va-
4a á casa de loa señorea susen lores. 

Los avisos ó artículos podrán remitirte á la 
redacción que se halla establecida en la misma 
imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal, fren* 

¿ eos de porte, sin cuyo requisito no se reciben. 
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P A R T E OFICIAL 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA» 
» t* 

' Negociado núm. 6. 

P A R T E A D I C I O N A L A L A O R D E N A N Z A 
GENERAL DE PRESIDIOS. 

OS IOS CORTINADOS QüR SB DESTINAN A IOS TRABAJOS DE OBRAS 
PUBLICAS. 

t 

T I T U L O P R I M E R O . 

ZJe foí confinados y de los empleadas y gastos. 

Articulo 4.Q Luego que el Gobierno deter
mine que alguna obra pública se ejecute con pe* 
nados y el número de estos, la dirección de Pre
sidios dará noticia á la de Caminos de los depó
sitos de donde deban remitirse, á íin de que dan
do sus instrucciones al ingeniero ó ingenieros de 
las provincias en que se hallen, puedan escoger 
los mas á propósito por su edad , robustez y uti
lidad para el trabajo; en el concepto de que una 
vez elegido un confinado y destinado a las obras, 
no podrá salir de ellas sin una orden especial de 
la dirección general de Presidios, previos los in
formes del ingeniero y del comandante. 

Art. 2.° En los nombramientos de los capa
taces de brigada y cabos de vara se procederá es
trictamente en los termino* quo prescribe la orde
nanza general del ramo; pero si el ingeniero di
rector de las obras notase en alguno de estos em
pleado* falta de celo ú otras, dará non uuií i lien
to de ellas al comandante dei pvmidm; \ si 
este desentendiéndose del aviso, no aplicase el 

oportuno remedio, acudirá al gefe político de 
la provincia respectiva, y aun á su dirección 
misma para que esta lo haga á la de Presidios, 
la que previos los informes que estime, acor
dará lp que deba con respecto al comandante por 
su omisión ó falta , si la hubiere. 

Art. 3.° Todos los confinados que trabajen 
en las obras públicas estarán á las órdenes de los 
ingenieros directores de las mismas durante las 
horas que permanecen en los trabajos , y en cuan
to tenga relación con ellos dependiendo en lo de* 
mas del comandante de presidios. 

Art. k.° Los confinados que enfermaren en 
las obras pasarán al hospital provisional que al 
efecto ha de disponerse con separación de los alo
jamientos , siendo de cargo del comandante su 
asistencia y seguridad. 

Art. 5.° El número de confinados que vaya 
resultando de completa baja para los ta bajos de* 
berá reemplazarse de los presidios designados al 
efecto cuando el ingeniero director de las obras 
lo reclame. . 

Art,. 6 .° Todos los confinados que trabajen 
en las bras de caminos, canales y pueitos disfru
tarán j según su clase, los pluses siguientes: 

Los empleados en clase de peoues ordinarios, 
24 maravedís. 

Los que tengan conocimiento de al¿un oficio ó 
arte útil y lo ejerzan eu beneficio de las obras, \Q 
maravedí*. 

• • • 

Los cabos de vara, V.2. 
Del plus correspondiente á cada uno so reba

jarán ocho maravedí*, a lie recaudara la imita 
económica pariĵ asto* de reposición del Yc>tn»rk}, 
y el resto lo* pcivihiián los IUIMIIOS interesados. 

. A ^ , 7.°, K|, abono de estos piases .se hará SO* 
lo por dias ocupados en lo* trabajo*, y a los cou* 



finados que efectivamente asistan á ellos , ó se 
hallen empleados en el servicio de las brigadas., 
con conocimiento del ingeniero director. 

Art. 8.° t i pago de estos pluses se hará pre* 
cisamente en los dias designados en mano propia 
de los confinados , por medio del pagador de las 
obras, y con asistencia del comandante y del in
geniero ó inmediato subalterno, debiendo formar 
cada brigada separadamente para este acto , á fin 
de que lo presencie 

Art. 9.9 £1 furriel disfrutará un plus de % 
reales y los capataces de 2 , siendo diario el del 
primero en razón á su servicio y responsabilidad 
de las herramientas de que se hará cargo ; y el 
de los segundos solo por los dias en que con sus res* 
pectivas brigadas asistan á los trabajos. 

Art. 40. De los foodos de las obras se abo* 
narán 42 reales diarios al comandante ¿ 9 al pri-
mtner ayudante y 6 al segundo. 

Art. 4 4 • Cuando se suspendan las obras á 
que estuviese destinado un presidio por tiempo 
indefinido, sea larga ó corta su duración, cesará 
el abpno de pluses desde el dia en que tenga efec
to la suspensión hasta el en qué se vuelvan á em
pezar de nuevo los trabajos. Siempre qne las sus-

{>ension haya de verificarse en virtud de orden de 
a dirección general de Caminos, dará esta el 

oportuno aviso á la de Presidios con 30 dias de 
anticipación., para que la misma pueda deslinar 
adonde convenga la fuerza del presidio. 

Árt. 42. Además del abono de los pluses es
presados serán de cuenta del fondo de las obras 
el gasto de alojamiento y el coste del trasporte de 
efectos pertenecientes al presidio , desde los cuar
teles al tajo ó punto de las obras cuando los con
finados no deban pernoctar en aquellas; la conduc
ción de los penados de enfermedades graves, que 
por disposición de los facultativos hayan de pasar 
á hospitales separados de las obras; el gasto de 
las herramientas y útiles; el de habilitación de 
oratorio en local decente y á propósito, donde se 
diga misa, y en que los presidarios puedan cum
plir con los preceptos religiosoŝ  cuando no hubiere 
iglesia ó capilla inmediata , según previene el art. 
4 59 de la ordenanza, y el pago de la misa, en 
consideración á que la oyen en el mismo local los 
empleados de las obras. Todos los demás gastos 
correrán á cargo de la dirección general de Pre
sidios. 

Art. 4 3. Los penados tendrán los vestuarios 
que la dirección general de Presidios disponga con 
arreglo á la ordenanza , debiéndose reponer opor
tunamente las prendas que se deterioren. 

TITULO II. 

Del ingeniero director de las obras y del co* 
mándente del Presidio 

A t t . 4M. Ijk organización interior del pro* 

sidio en las obras estará á cargo de su comandan* 
te con sujeción á la ordenanza de presidios. 

Art. 45. El comandante, de acuerdo con el 
ingeniero, reunirá en una ó mus brigadas los con* 
filiados-que tengan conocimiento ó principios de 
algún oficio ó arte út i l ,y se denominarán Briga
das de obreros. 

Art. 4 6. Los capataces de brigada entregarán 
al sobrestante de las obras un estado diario déla 
fuerza efectiva en el trabajo, espresando en él las 
altas y bajas que hayan tenido lugar por razón de 
enfermos','asi como el número de los confinados 
destinados al servicio de las brigadas con conoci
miento del ingeniero, poniendo al respaldo por 
notas parte de cualquier ocurrencia que haya 
tenido lugar y sea digna de ponerse en su conoci
miento ; y el sobrestante, después de puesta su 
conformidad, lo pasará al ingeniero ó á quien ha
ga sus veces: todo con arreglo al modelo que se 
adopte. 

Art. 47. £1 comandante y el ingeniero cui
darán , de que tanto en el edificio destinado pa
ra alojamiento del presidio, como en los confi
nados , haya el debido aseo y limpieza, que tan
ta influencia tienen en la salud de los mismos, y 
en el trabajo que deben ejecutar. 

Art. 4 8. La conservación del equipo de bri
gadas estará ácargo de su comandante, quien pa
sará las revistas que marca la ordenanza del 
ramo. 

Art. 49. Serán déla responsabilidad del mis* 
mo comandante los perjuicios que se reclamasen 
en el pais por los cortes de leñas que consumieren 
las brigadas y castigará severamente el menor 
atentado contra las propiedades de los particu
lares. (Se continuará.) 

Subinspeccion y comandancia general de la 2.a 

brigada de la Milicia nacional de la provincia 
de Madrid. 

Cuenta general que forma el subinspector de 
la 2.a brigada de Milicia nacional de la provin
cia de Madrid de los fondos de dispensados del 
servicio en la misma, y por partidos, conforme 
á las que respectivamente han rendido los depo
sitarios de cada uno desde 4.° de enero á fin de 
diciembre de 4 SH2. =• C O M I M A L I Ü X . «=» (Véase 
nuestro numero 4 590.J 

Partido de Colmenar viejo. 

RECAUDADO. 
PUEBLOS. Ke»lt» Mrs. 

|

r A Ico beoda* 1,0 00 

Alpediete 
Becerril 375 
Bóalo. *8S 
Cercedu . , . W3 



. Cercedilla. '. . , 
Chamarlin • f . 

. Chozas de la Sierra 
Colmenarejo • • 
Colmenar viejo. • 
Collado mediano . 
Coliado Villalva. . 

• ;i\\ £1 Escorial de abajo 
E l Molar . . . 

j E l Pardo . . • 
i, < Fuencarral • 

Fuente el Fresno . 
, •: Galapagar .... • . 
i; i Guadalix • • r * . 

Guadarrama • • 
Hortaleza. • • • 
Hoyo de Manzanares 
Las Bozas. • . • 
Los Molinos. • . 

* Manzanares el Real 
1 Mata el Pino. . • 

Miraílores de la Sierra 
Mora Iza rzal. • 
Navacerrada • 
Navalquejigo. . 
Pedrezuela » • 
S. Agustín 0 . 
S. Lorenzo del Escorial 
S. Sebastian de los Reyes 
Talamanca . • 
Torrelpdones • 
Valdepiélagos • 
Villanue va del Pardillo 
Barajas » . . 
Canillejas . » 
La Alameda .. 
Valdetorres. • 
Ya llecas. • • 
Vicálvaro. . • 
Aravaca • • • 
Majadahonda. • 
Pozuelo de Alarcon. 

Total cargo 

DATA. 

Por doce nóminas del tercer es* 
cuadron, inclusa la manuten* 
cion de los caballos de los trom
petas , herrage y asistencia del 
mariscal. 

Por 26 idem de los batallones se
gundo y sesto que corresponden 
á este partido, para pago de sus 
tambores y cornetas en el pre
sente año '9 dos de aquellas per* 
tenecientcs al primero en los 
tueses de noviembre y dicicin-

2,499 
60 

240 
963 

5,742 
978 
888 
467. 

4,385 
4,5.Í6, 
2,976 

4,453 
675 
408 
546 
564 
4*9 
709 
544 
462 
555 
608 
264 
352 
225 
375 

A,948 
4,445 

4,473 
90 

268> 
4,874 

90 
68 

4,050 
4,390 

454 
274 

2,398 

47 

43,375 4 7 

Reales. Mrs. 

8,030 

I 

I 

bre de 4841; compostura de ar* 
mamento y cajas de la primera, 
segunda, tercera, cuarta y caza
dores del segundo batallón. 

Por recomposición de armamento 
de dicho batallón. 

Por conducción de id. desde Las 
Rozas á esta corte para recom
ponerse. 

Por recomposición de 44 fusiles y 
4 bayonetas de la compañía de 
granaderos del sesto. 

Por id. de la de cazadores del mis
mo , y limpiar 49 fusiles. 

Por id. de la segunda id. 
Por recomposición de armas en la 

da granaderos id. 
Por siete útiles de gastadores para 

dicho batallón. 
Recomposición de armamento de 

la M. N. de Va llecas. 
Idem de 54 fusiles del segundo 

batallón. 
Idem mas para el mismo. 
Por compostura de tres llaves de 

fusil de la quinta compañía del 
sesto batallón. 

Por recomposición de armamento 
de la milicia de Barajas y Hor
taleza. 

Por conducción de 60 fusiles, 80 
juegos de fornituras, recorrido 
de armamento de la milicia de 
san Lorenzo., parches y cuer
das para las cajas de Jas compa
ñías de granaderos,, cazadores, 
primera y segunda del segundo 
batallón, y satisfecho á 4 nació-
neles del mismo empleados en 
servicio. 

Satisfecho á los nacionales de la 
cuarta compañía del mismo que 
el 8 de octubre de este año sa
lieron en persecución de malhe
chores. 

Por cinco sables de caballería pa
ra la sección de san Lorenzo, 
tercer escuadrón. 

Recomposición de 45 fusiles del 
segundo batallón en 4840» 

Por un uniforme completo para un 
tambor del mismo. 

Por gasto de alumbrado para ejer
cicio de la tercera compama de 
idem. 

Por varias prendas de vestuario 
para el tambor de id. 

Por 32 uniformes para la espresa
da compañía del segundo UvU-

24,427 26 

500 

245 

572 
438 

40* 

5*1 

433 

310 
457 

32 

742 

33* 

47 

515 

300 

300 

275 

432 26 

411 



U) 
llon, compuestos de levita, pan* 
talón azul, botín, gorra de cuar
tel y corbatín, á \ 60 reales ca
da uno. 

Por 4 30 chacos de caballería para 
el tercer escuadrón, á 45 rs. 

Por gasto de mayoría y comandan* 
cia del sesto batallón. 

Por id. id. id. del segundo id. 
Por id. id. id. del tercer escuadrón. 
Satisfecho á varios nacionales de 

la sección de Yicálvaro emplea* 
dos en servicio. 

Por recomposición de armamento 
de la milicia de ambas armas de 
la misma, sesto batallón. 

Por 7 pares de pantalones blancos 
para la sección de Fuencarral. 

Por 7 idem de paño azul para la 
- . misma. 
Importe de 8 pares de zapatos para 

los tambores á 24 rs. cada uno. 
Abonado á 47 nacionales de la 

compañía de granaderos del se
gundo batalfon que salieron el 
27 de abril en persecución de 
malhechores. 

Por 8 cartucheras y cinturones pa
ra la de granaderos del sesto. 

Por 7 pares de charreteras con sus 
pompones y flamas para la sec
ción de Fuencarral. 

Uno por 4 00 de depositaría y cor* 
reo. 

Total data. 

RESUMEN. 

5,280 

5,850 

4,300 
4,300 

800 

200 

265 

240 

420 

492 

47 

85 

256 

2*7 

622 

51,426 48 

Cargo en 4842. . . 43,375 47 > M A 7 

Alcance en 4844. . 5,405 | W ' 7 W 1 7 

Dala 54,426 4 7 

Diferencia á favor del depositario 
general 2,646 

(Se continuará.) 

En el juzgado de primera instancia de Getafe 
y su partido, perteneciente á la provincia de Ma 
drid , se está instruyendo causa criminal de ofi
cio, con motivo déla muerte natural de un hom
bre desconocido, ocurrida en término de Torre-
jon de Velasco, en donde fue hallado el dia 4.° 
del actual; hiendo sus señas como de 30 años, 
estatura mediana, ancho de cara, nariz pequeña 
y afilada, pelo negro, poca barba, pero con pati
lla*, ojos vidriosos, color blanco, manco del dedo 

meñique de la mano izquierda; é iba vestido con 
pantalón corto de cordellate, verdoso, remenda
do y viejo, con botines dorados y de ballena; 
chaqueta de primavera de color de café con re» 
mieudos grises cosidos con bramante; chaleco de 
la clase del pantalón, ó sea de estameña negra 
basta, con dos carreras de bolones de ballena. Y 
no habiéndose podido hasta el presente identifi
car la persona de dicho cadáver, se ha mandado 
por el señor licenciado D. Fernando Ugarte, juez 
de primera instancia del mencionado partido, en 
providencia de 6 del que rige, refrendada de su 
escribano D. Esteban Moraleda, se anuncien las 
señas antes espresadas, en la Gaceta y Boletín 
oficial de esta provincia, para que llegando á no
ticia de los parientes y amigos del finado, se pre
senten en dicho juzgado y espresada escribanía á 
manifestar su nombre y naturaleza, haciéndolo 
asi dentro de los quince dias siguientes al en que 
se inserte este aviso en la espresada Gaceta de 
gobierno.aLicenciado Ugarle.=-Esteban Mora-
leda. 

PAUTE- WO OFICIAL* 
. • * • i i 

\ .ANUNCIOS. 
Los repartimientos respectivos á la villa de 

Colmenar de Oreja para el presente año, están 
espuestos al público por.término de quince dias, 
que principiaron el dia 7 del corriente; por con
siguiente, los ipteiesados en ellos pueden deducir 
sus q.uejas ó instruir sus reclamaciones dentro de 
dicho término; en inteligencia deque pasado se 
procederá á lo. que baya lugar. 

• • 
Se saca á pública subasta por el resto del año 

de la fecha, el ramo de vino, del Real sitio de 
E l Pardo, bajo el pliego de condiciones formado 
por su ayuntamiento, constitucional, que se halla 
de manifiesto en Ja secretaria de dicha corpora
ción ; estando señalado para sus remates los dias 
42,44y15 del corriente mes, en su sala consis
torial, á las doce desús respectivas mañanas, pre
vias las formalidades de estilo. 

Se halla vacante la plaza de médico titular de 
la villa de Torrejon de Velasco, cuatro leguas de 
Madrid, en el camino de Toledo: la población 
asciende á 300 vecinos, y su dotación 7000 rea
les pagados por meses puntualmente. Los preten
dientes dirigirán sus memoriales al secieturio del 
ayuntamiento constitucional, francos de porte, 
en el término de veinte dias; en inteligencia que 
serán preferidos los que posean ambas facultades 
de medicina y ciruja. 

M A D R I D : Imprenta de PIJA. 


